
 Resolución 168 Año 2021

Duelo por fallecimiento del Senador Reutemann 

Formosa, 08 de julio de 2021

VISTO:

El Decreto Nº 446/21 del Poder Ejecutivo de la Nación; y

CONSIDERANDO:

que por el mismo, el Poder Ejecutivo declaró duelo nacional en todo el territorio

nacional de la República Argentina, por el término de dos (02) días a partir del

día de la fecha, con motivo del fallecimiento del Sr. Senador Nacional Carlos

Alberto Reutemann.

Que conforme lo expuesto y compartiendo el espíritu del Decreto Nacional Nº

446/21, corresponde dictar el presente acto administrativo,

Por ello;

EL EXCMO. SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

1°).-  Adherir  a  la  medida  dispuesta  por  el  Decreto  Nacional  Nº  446/21,

declarando duelo por el término de dos (02) días, con motivo del fallecimiento

del Sr. Senador Nacional Carlos Alberto Reutemann.

2°).-  REGISTRESE,  NOTIFIQUESE  a  quienes  corresponda.  Cumplido.

Archívese.  Fdo:  Dr.  Marcos  Bruno  Quinteros  -  Presidente  -  Dr.  Guillermo

Horacio Alucin - Dr. Ariel Gustavo Coll - Dr. Eduardo Manuel Hang - Dr. Ricardo

Alberto Cabrera - Ministros-


